
Hoy fue publicado en el Diario Oficial el Decreto N°5 de fecha 22 de 
marzo de 2023 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo que aprueba el 
Reglamento del Registro Nacional de Administradores de Condominios.

A continuación el link del Reglamento.

El Registro Nacional de Administradores de Condominios (el 
"Registro Nacional") estará a cargo del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, a través de la Secretaría Ejecutiva de Condominios.

La inscripción en el Registro Nacional será obligatoria y gratuita para 
todas las personas naturales o jurídicas que ejerzan la actividad de 
administradores o subadministradores de condominios, las cuales 
deberán cumplir con las disposiciones de la ley Nº 21.442 y el 
Reglamento.

La Secretaría Ejecutiva de Condominios dispondrá de una plataforma 
digital en la cual se incorporarán los antecedentes requeridos para 
ejercer el rol de administrador o subadministrador de condominios.
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https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/03/26/43811/01/2469812.pdf

